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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 
 

CERTIFICADO 
 

Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 13 de junio de 2017 en 
el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que realizada la apertura de los sobres Nº 1 relativos a la "DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA" por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta de Hierro de 
Majadahonda, y efectuada la calificación previa de los documentos presentados por las firmas 
comerciales asistentes a la licitación:  FERRER FARMA, S.A. e ISOMED, S.L., para concurrir al 
Procedimiento ABIERTO tramitado para la adjudicación del contrato titulado: SUMINISTRO DE 
REACTIVOS PARA LA REALIZACIÓN DEL TEST DE HELICOBACTER PYLORI con destino al 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA DE MADRID, y de conformidad 
con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los 
defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 
FERRER FARMA, S.A: 
 

- Deberán presentar certificado de exención de látex.  
 
ISOMED, S.L. 
 

- Deberán presentar escritura de constitución donde figure el objeto social de la empresa.  
 

- Marcado CE y certificado de exención de látex.  
 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme al punto 5 de la cláusula 1 del 
PCAP: cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil de los 3 últimos 
ejercicios con el fin de acreditar su volumen anual de negocios.  

 
 
 
Se concede de plazo hasta las 12:00 horas del día 19 de junio de 2017 para que puedan subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida en el Registro del Hospital, Planta 0, C/ Joaquín Rodrigo, 2, 28222 – 
Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00- 68 37, publicándose dicha circunstancia en el tablón de 
anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid (Consejería de  Sanidad) y advirtiéndose 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de 
conformidad con lo previsto en el Art. 19, del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, expido y firmo  
 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 
 
 
 

 
 

Exp: GCASU 2017-2-FAR 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
50

14
37

00
48

84
04

28
38

Ref: 07/805040.9/17


		2017-06-14T08:27:08+0200


		2017-06-14T12:01:37+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




